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Resumen: 
 

El concepto de Derecho Romano nos describe, en sí mismo, la 

importancia histórica de la materia, la cual es fundamental para el 

estudio, análisis y comprensión de nuestro Sistema Jurídico 

Mexicano actual. Así mismo el estudio del Derecho Romano es 

preámbulo indispensable para adentrarse en el estudio de la 

carrera de leyes. 
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Objetivo general: 

 

Que el alumno sea capaz de diferenciar, 

recordar y comparar las figuras jurídicas que 

se desahogarán en el curso. 



Nombre de la unidad: 

 

UNIDAD VII   

LAS  PERSONAS 

 

 

Objetivo de la unidad: 

 

Que el alumno explique el concepto jurídico de 

persona, analice y distinga entre persona física y 

persona moral, enumere y analice los requisitos de 

exigía el Derecho romano a fin de reconocer a la 

persona física y explique la clasificación de la 

persona moral en asociaciones y fundaciones. 



Tema: 

 
7.1.2. Personas morales 

 

Introducción: 
 

Existen dos tipos de personas jurídicas: las físicas y las 

morales, estas últimas llamadas también personas 

jurídicas colectivas. El primer concepto corresponde al 

sujeto en lo individual, o sea, al hombre en cuanto tiene 

derechos y obligaciones; el segundo corresponde a 

grupo de personas asociadas, formando una 

personalidad jurídica distinta a la de sus integrantes, 

ejemplo de ello lo tenemos en una asociación civil o 

sociedad anónima. 



Sujetos de derecho, es decir, son entidades 
capaces de tener derechos y obligaciones. 

Persona Jurídica 

A diferencia de las personas físicas, no 
tienen existencia material, ya que son 
seres ideales. 



Persona moral o 
jurídica 

Monarquía 
Se formaba sin 

intervención de los 
poderes públicos. 

República 

Mediación del Estado, 
para su creación 

 Podrán existir por una 
autorización legal 

concedida por 

ley,  

senadoconsulto  

constitución 
imperial. 

La autorización legal ser 
otorgaba de 2 forma 

general: fin de 
utilidad común 

especial: 
beneficio exclusivo 

de particulares. 



Persona Moral Nombre  Patrimonio propio 

Bienes Créditos Deudas 

Domicilio 



2. FUNDACIONES 

1. ASOCIACIONES 



REQUISITOS:  

para  que fuera reconocida por la ley como sujeto de derecho 

1. Existencia de por lo menos 3 miembros  

2. Estatutos para regir la organización y su funcionamiento 

3. Fin lícito, cualquiera que fuere la actividad a desarrollar, política, religioso, cultural, 
profesional, o de carácter privado (sociedad “societas”) 

A. ASOCIACIONES 

REUNIÓN DE VARIAS PERSONAS FÍSICAS PARA LOGRAR UN FIN COMÚN 



Época del Emperador Justiniano 

Persona jurídica de patrimonio dedicados a fines religiosos o de beneficencia 

Requisitos  

1. Voluntad de una sola persona que dispusiera de la afectación del patrimonio para la 
realización del fin deseado . 

Representadas por la junta o patronato, vigilaba el cumplimiento del fin establecido  

B. FUNDACIONES 

PATRIMONIO AFECTADO O DESTINADO A UN FIN DETERMINADO 

Persona jurídica dedicada a la beneficencia  



Personas 
Morales o 
Jurídicas 

Capacidad 
(art. 26 C.C) 

Patrimonio  

Denominación 
social o razón 

social 

Domicilio 
social (art. 33-

35 C.C.) 

Nacionalidad 
(art. 8 ley de 
nacionalidad) 

Clausula calvo 

Objeto  

Actos 
ultravides  



Conclusión o cierre: 
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